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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
AGRÍCOLA LERJUEZ S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN BUENA FE, 
PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDENTES.- La compañís AGRÍCOLA LERJUEZ S.A., se constituyó mediante 
escritura pública ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 6 de 
marzo de 1997, aprobada medisnto Resolución No. 1141) al 24 de marzo de 1997, e 

  

CELEBRACION Y JON.- La escritura pública % cambio de omic de la 
compañía AGRÍCOLA LERJUEZ S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Buena 
Fo, Provincia de Los Ríos, y reforma del estatuto, fue otorgada el 6 de diciembre de 

Fa Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, nedionte 
Resolución No. SCAJDJCG11 1-0001065 de 16 de Febrero de 2011. 
OTORGANTE 

el señor Omar Farid Lértora Mahauad, en su calidad de Gerente General, de estado 
civil soltero, ecuatoriano y ado en esta cuudad de Guayaquil 

REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 
3-11-0001085 

de 16 de Febrero de 2011 bó el cambio de domicilio de | 

LEAJUEZ S.A., de la ciudad ¡de Guayaquil al cantón Buena Fe, Provmcia de Los a 
As reforma dal estatuto y ordenó la publicación del extr extracto de la referida escritura 

en el Art 23 de la Loy de Compañía y Reglamento de Oposición como acto premo 
scripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañía oie LERJUEZ SA. de la ciudad de Guayaquil al 

$n B Provinci Ri 
2. OPONE i ici el ic de li 

s La p 

la fecha de la último on de este extracto Y nodo. pongan sl particular 

Jueces de 
desd: 

reciba la 1 oposición notificará a ena Spainardenós > Compañías. dentro del 

recalda sobra ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
h indicad: derá alai ión de la referid: í ica d 
laidicad: Bl 4 Firm de los de isitos legal 

IMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
EAUSULA QUINTA: "Et domicilio principal de la compañía es el Cantón Buena Fe, 
Parroquia Buena Fe, kilómetro diez y medio vía a Quevedo, Provincia de Los Ríos 
y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 

¡op 
exterior”. 

Guayaquil, 16 de Febrero de 2011 

Víctor Abchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

Feb. 2426-26 (698352) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
AGRÍCOLA LERJUEZ $.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN BUENA FE, 
PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía AGRÍCOLA LERJUEZ $.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 6 de 
marzo de 1997, aprobada mediante Resolución No. 1141 el 24 de marzo de 1997, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de marzo de 1997. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de la 
compañía AGRÍCOLA LERJUEZ 8.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Buena 
Fe, Provincia de Los Rios, y reforma del | estatuto, fue storgada el 6 de diciembre de 
2010, 

dias Ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compañías, mediante 
n No. SCuyDJCO1 1-0001065 de 16 de Febrero de 2011. 

el señor Omar Farid Lértora Mahauad, en su calidad de e General de estado 
civil soltero, ecuatoriano y domiciliado dado an esta ciudad de Guay 

4. CAMBIO DE PE DOMICRIO. RI ESTATUTO e e uremcrom - 
, SCLLDICS-11-0001065 

de 16 de Febrero de 2011 bio de domicilio d AGÍ 

LERJUEZ S.A., de la cuudad de pote al cantón Buena Fe, Provincia de Los oa 
y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de da referida escritura 
  . por 

en el Art. 33 de la Ley dí y de O ó 
¡p y pr p   

ipción. 
5.-- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de- la paña AGRÍCOLA LERJUEZ $.A,, de la ciudad de Guayaquil: al 

p ió dan p: p rt de | Jueces de 
4 del d 

la techa de la a última a publicación de este extracto Y además, oran el particular 
, El Jue:   

reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compas dentro del 

recaída sobre ella, En el caso « de no existir _oposición o de no ser notificada, en la 
  

Pp Y. p 
8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

CLÁUSULA QUINTA: "El domicilio principal de la compañía es el Cantón Buena Fe, 
Parroquia Buena Fe, kilómetro diez y medio vía a Quevedo, Provincia de Los Rios 
y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 

terior”. 
Guayaquil. 16 de Febrero de 2011   . Víctor Abchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Feb. 24-25-26 (69852)  
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
AGRÍCOLA LERJUEZ S.A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN BUENA FE, 
PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO. V 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía AGRÍCOLA LERJUEZ S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil. el 6 d de 1997, badi | No. 1141 ej 24 
de marzo de 1997, í | Regi M tl del ón Guayaquil, el 26 
de marzo de 1997 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de dormcilio de la 
compañía AGRÍCOLA LERJUEZ S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Buena 
Fe. Provincia de Los Ríos, y reforma del estatuto, fue otorgada el 8 de diciembre 
de 2010, ante ej Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena 

del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC-1-OJC-G-11-0001065 de 16 de Febrero de 2011 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Omar Farid Lártora Mahauad, en su calidad de Gerente 
General, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

' Guayaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC4J 
DJC-G-11-0001065 de 16 de Febrero de 2011. aprobó el cambio de domicilio 
de la compañía AGRÍCOLA LERJUEZ $.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Buena Fe, Provincia de Los Ríos, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escntura pública, por tres días consecutivos, para 

f di ly ón de falad: | 3 de la Ley di Mí 
y Reglamento de Oposición. como acto previo a su Inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
! domicilio de la compañía AGRÍCOLA LERJUEZ S.A., de la ciudad de Guayaquil 

| al cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, a fin de que quienes Se creyeren con 

  

  

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

dí dos desde la fecha de la últ bli d 
  Y. 
pongan el particul

ar 
an conocim

iento 
de la Supennt

endenci
a 

de Compañ
ías 

El 
5 y ba | 4 d 
  

Compañías, dentro del término de dos días siguientes, ¡juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a ta inscripción 

dela referid: » áblica de la indicad ñi ' da del 
  

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
CLÁUSULA QUINTA: "El domicilio principal de la compañía es el Cantón Buena 

Fa, Parroquia Buena Fe, kilómetro diez y medio vía a Quevedo, Provincia de Los 
Ríos y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 
del Ecuador o del exterior”. 

Guayaquil, 16 de Febrero de 2011 

! 

| demás requisitos legales. 
4 
1   

Ab. Víctor Abchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Feb. 24-25-26 (69852) 
  

  

 


